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A las ocho de la mañana (8:00 a.m.) de hoy catorce (14) de julio de dos mil 
veintitrés (2023), se fija en lista por un día el recurso de reposición y en 
subsidio queja por el señor apoderado de la parte demandada SERGIO 
ALFONSO CAMARGO PEÑALOZA y OTROS, Dr. ORCAR VERGEL CANAL, 
contra el auto de fecha 05 de junio de 2023 dictado por el Despacho del 
Honorable Magistrado Dr. DAVID A.J. CORREA STEER, mediante el que se 
inadmitió el recurso de apelación formulado por el Ejecutante dentro de 
proceso Ejecutivo Laboral promovido por EULICES GALLARDO GÓMEZ y 
OTROS contra SERGIO ALFONSO CAMARGO PEÑALOZA y OTROS, Dr. 
ORCAR VERGEL CANAL, del cual se da en traslado a la otra parte por el 
término de tres (3) días de conformidad con lo dispuesto en el artículo 110 del 
C. G. del P. en concordancia con el artículo 353 ibídem, por remisión expresa 
del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., quedando en Secretaría el expediente 
para remitirse digitalmente. 
  
El presente traslado vence el diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés 
(2023) a las seis de la tarde (6:00 p.m.) 
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